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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 
1.1. BASE LEGAL 

 
- Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
- Decreto Legislativo N° 1017 – Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley. 
- Decreto Supremo N° 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, en adelante el Reglamento. 
- Directivas del OSCE. 
- Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Código Civil. 
- Ley 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
- Decreto Supremo Nº 007-2008-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de 

la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del 
acceso al empleo decente, Ley MYPE. 

- Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas 
previstas en las presentes Bases. 
 
 

1.2. CONVOCATORIA 
 
Se efectuará de conformidad con lo señalado en el artículo 51 del Reglamento, en la fecha 
señalada en el cronograma.  
 
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
El registro de participantes se realizará vía electrónica a través del SEACE,1 y de   
manera gratuita en el horario establecido en las presentes Bases. 
 
El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria hasta la 
hora prevista en el calendario para el cierre de la presentación de propuestas, en forma 
ininterrumpida. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se 
registre uno de sus integrantes, de conformidad con el Artículo 53º del Reglamento.  
 
La persona natural o persona jurídica que desee participar en el proceso de selección 
deberá acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) conforme al objeto contractual. La Entidad verificará la vigencia de la inscripción en 
el RNP y que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado.  
 
MUY IMPORTANTE: 
 
Para participar de un proceso de selección convocado por las Entidades del Estado 
Peruano, es necesario que los proveedores se encuentren inscritos, en el registro 
correspondiente, ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). A dicho efecto, podrá 
ingresarse a la siguiente dirección electrónica para obtener mayor información: 
www.rnp.gob.pe.   
 

                                                           
1 Para tal efecto podrá tener en cuenta lo establecido en Guía Electrónica: Transacciones Electrónicas “Cómo participar en un proceso electrónico de menor 

cuantía para servicios”, publicado en el SEACE. 

http://www.rnp.gob.pe/
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Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos 
(persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, 
teléfono. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del Reglamento, la persona natural o 
jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE prevalece 
sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo responsabilidad del 
participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE.   
 

1.4. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y ACREDITACIÓN 
 

Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para la 
admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma castellano o, 
en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor público juramentado, 
salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, 
catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será 
responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. La omisión de la 
presentación del documento o su traducción no es subsanable. 
 
Las propuestas se presentarán vía electrónica a través del SEACE, en dos (2) 
archivos, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la 
propuesta económica. 
 

Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o 

electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente 

empezando por el número uno.  

 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente 

mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, 

incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante 

legal o mandatario designado para dicho fin. 

 

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar 

más de un consorcio en un proceso de selección 

 
1.5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
Los participantes presentarán sus propuestas, vía electrónica a través del SEACE, en el 

día y horario señalados en las Bases. 

En el caso que la propuesta del postor no fuera admitida, el órgano encargado de las contrataciones 

incluirá el motivo de esa decisión en el acta de los resultados del proceso que publicará en el SEACE.  

En caso de la descalificación de propuestas, el órgano encargado de las contrataciones incluirá el 

motivo de esa decisión en el acta de los resultados del proceso que publicará en el SEACE. 

1.6. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  
 
La propuesta económica (vía electrónica) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente:  

 
a) L

a oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, 
así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a 
contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de exoneraciones legales. La Entidad no 
reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza.  
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El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados 

con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales. 

1.7. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 
La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas: La evaluación técnica y la 
evaluación económica. 
 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son los siguientes: 
 
Propuesta Técnica   : 100 puntos 
Propuesta Económica  : 100 puntos 
 
1.7.1. EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
Se verificará que la propuesta técnica contenga los documentos de presentación obligatoria 

y cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en las presentes Bases. Las 

propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

En caso de la descalificación de propuestas, el órgano encargado de las contrataciones 

incluirá el motivo de esa decisión en el acta de los resultados del proceso que 

publicará en el SEACE.  

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el órgano encargado de las contrataciones 

les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los 

puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.  

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán 

descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

1.7.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA  
 
Si la propuesta económica excede el valor referencial será devuelta por el órgano encargado 

de las contrataciones, teniéndose por no presentada, conforme lo establece el artículo 33º 

de la Ley. 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta 

económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje 

inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

Pi  =     Om x PMPE 

Oi 

Donde: 

       i =    Propuesta 

        Pi =    Puntaje de la propuesta  económica i   

    Oi =    Propuesta Económica i   

    Om =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 

    PMPE =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 

 
 
 

1.8. ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
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El órgano encargado de las contrataciones consolidará en un cuadro comparativo, el 

puntaje obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, 

indicando además las propuestas descalificadas, de ser el caso. 

A continuación, el órgano encargado de las contrataciones procederá a descargar del 

SEACE las propuestas económicas de aquellos postores cuyas propuestas técnicas 

hubieran alcanzado el puntaje técnico mínimo requerido en las Bases. 

La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el 

procedimiento establecido en las presentes Bases.  

La determinación del puntaje total se hará de conformidad con el numeral 1.7.3 de la 

presente sección.  

Al terminar el acto se levantará un acta, la cual será suscrita por el órgano encargado de 

las contrataciones. 

En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de la Buena 

Pro se efectuará observando lo señalado en el Artículo 73º del Reglamento. 

El otorgamiento de la Buena Pro se publicará y se entenderá notificado a través del 

SEACE, el mismo día de su realización, bajo responsabilidad del órgano encargado de las 

contrataciones, debiendo incluir el acta de otorgamiento de la Buena pro y el cuadro 

comparativo, detallando los resultados en cada factor de evaluación. Adicionalmente, se 

podrá notificar a los correos electrónicos de los postores, de ser el caso.  

1.9. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de la Buena 

Pro se producirá a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que 

los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se 

producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento. 

El consentimiento de la Buena Pro se publicará en el SEACE al día siguiente de 

haber quedado consentido el otorgamiento de la buena pro.  
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CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 
2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

 
A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo del 
proceso de selección, desde la convocatoria hasta aquellos emitidos antes de la 
celebración del contrato. 
 
El recurso de apelación se presenta ante la Entidad que convocó el proceso de selección y 
es  resuelto por el Titular de la Entidad o el funcionario a quien este haya delegado dicha 
facultad. 
 
Los actos emitidos por el Titular de la Entidad que declaren la nulidad de oficio o cancelen 
el proceso, podrán impugnarse ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 
 
 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
La apelación contra el otorgamiento de la Buena Pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de 
haberse otorgado la Buena Pro.  
 
La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse tomado 
conocimiento del acto que se desea impugnar.  
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

 
 
3.1. DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, la 

Entidad deberá, dentro del plazo dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, 

citar al postor ganador otorgándole el plazo establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de 

cinco (5) ni mayor de diez (10) días hábiles, dentro del cual deberá presentarse a la sede de la 

Entidad para suscribir el contrato con toda la documentación requerida. En el supuesto que el postor 

ganador no se presente dentro del plazo otorgado, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el  

artículo 148° del Reglamento. 

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente 

autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su apoderado, 

tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 139° del Reglamento. 

3.2. REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
Para el perfeccionamiento del contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá 
presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes: 
 
 Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, de ser el caso. 
 Código de cuenta interbancario (CCI).  

 
3.3. VIGENCIA DEL CONTRATO 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 149 del Reglamento, el contrato tiene vigencia 
desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, 
desde la recepción de la orden de servicio, según corresponda. Dicha vigencia rige hasta 
que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la prestación a cargo 
del contratista y se efectúe el pago correspondiente. 
 

3.4. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio y las 

causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 

165° y 168° del Reglamento 

De acuerdo con los artículos 48º de la Ley y 166º del Reglamento, en las Bases o el 
contrato podrán establecerse penalidades distintas a la mencionada en el artículo 165º del 
Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el objeto de 
la convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto del contrato 
vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Estas penalidades se calcularán 
de forma independiente a la penalidad por mora. 
 

3.5. PAGOS  
 
La Entidad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los  

servicios objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada la 

respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 

condición para la realización del servicio.  
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La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los servicios 

contratados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las 

Bases y que el contratista los solicite presentando la documentación que justifique el pago 

y acredite la existencia de la prestación de los servicios. Las Bases podrán especificar 

otras formas de acreditación de la obligación. Los montos entregados tendrán el carácter 

de pagos a cuenta.  

3.4.1. Plazos para los pagos 
 
La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en la 

oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de 

dar la conformidad de la prestación de los servicios, deberá hacerlo en un plazo que no 

excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos.  

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme 

a lo establecido en el artículo 48° de la Ley, contado desde la oportunidad en que el pago 

debió efectuarse. 

3.6. DISPOSICIONES FINALES  
 
Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se regirán 
supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales 
vigentes. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN  

 
(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA DE ACUERDO A LAS 

INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
 
1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

 
 
Nombre : DIRECCION EJECUTIVA DE INVESTIGACION CRIMINAL Y 

APOYO A LA JUSTICIA-DIREICAJ-PNP 
 

RUC Nº : 20556118079 

Domicilio legal : Av. España Nro. 323-Lima-Piso 10 

Teléfono/Fax: : 01-3523528 

Correo electrónico: 
 

: Aleon.fons@gmail.com 

 
1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del “Servicio de 
Arrendamiento del inmueble para el funcionamiento de la OIE “GENESIS”-
PUNO” 
  

1.3. VALOR REFERENCIAL 
 
El valor referencial total asciende a S/. 24,000.00 (Veinticuatro Mil  con 00/100 Nuevos 
Soles). El valor referencial ha sido calculado al mes de Diciembre del 2014. 

 
1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
El expediente de contratación fue aprobado mediante Formato de Aprobación de 
Expediente del 22 de Diciembre del 2014.  
 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
Recursos Ordinarios.  
 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada, de acuerdo con lo establecido 
en el expediente de contratación respectivo. 
 
 

1.7. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
 
El servicio a contratar está definido en los Requerimientos Técnicos Mínimos que forman 
parte de la presente Sección en el Capítulo III. 
 

1.8. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de doce (12) 
meses. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico mínimo que debe coincidir con lo 
establecido en el expediente de contratación. 
 
 

javascript:sendNroRuc(20556118079)
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1.9. BASE LEGAL 
 
 

 Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 

 Ley Nº 30114 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014. 

 Decreto Legislativo N° 1017 – Aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en 
adelante la Ley. 

 Decreto Supremo N° 184-2008-EF – Aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento. 

 Decreto Supremo N° 021-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

 Decreto Supremo N° 140-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

 Decreto Supremo N° 154-2010-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

 Directiva Nº005-2010-OSCE/CD 

 Otras Directivas de OSCE 

 Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM - Aprueba Texto Único Ordenado de la Ley 27806 
– Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 

 Código Civil. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

 
 

2.1. C
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN2 
 

 Convocatoria…………………………………………………………………............ :  24/12/2014 
 Registro de Participantes ………………………………………….….: Desde las 00:01 horas 

del 24/12/2014 hasta las 14:00 horas del 29/12/2014 (vía electrónica a través del 
SEACE)    

 Presentación de Propuestas……………………………………………..: Desde las 00:01 
horas del 24/12/2014 hasta las 14:00 horas del 29/12/2014 (vía electrónica a través del 
SEACE) 

 Evaluación de Propuestas………………………………………………..………… :  29/12/2014  
 Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE)…………………………... :  29/12/2014 

 
2.2. R

REGISTRO DE PARTICIPANTES  
 
El registro de los participantes se realizará de manera gratuita y vía electrónica a través 
del SEACE  en las fechas y horario señaladas en el cronograma. 
 

2.3. P
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS3 
 
Las propuestas se presentarán vía electrónica a través del SEACE, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 294º del Reglamento y a lo indicado en la sección general de las 
presentes Bases. 

 
Cabe precisar que una vez notificadas las propuestas, no cabe subsanación alguna. 

 
2.4. C

CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta técnica deberá contener todos los documentos de habilitación solicitados en 

las presentes Bases, así como aquellos que sirvan para acreditar los factores de evaluación. 

La propuesta económica deberá presentarse en función al valor referencial total del 

presente proceso de selección.  

Los documentos que contienen la propuesta técnica se presentaran debidamente 
escaneados de forma clara y legible. Asimismo, los documentos deberán estar 
zipeados y estar contenidos en un solo archivo. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2    La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la información consignada en el cronograma de la 

ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción en esta información, primará el cronograma indicado 
en la ficha del proceso en el SEACE. 

 
3  De acuerdo con lo establecido por el artículo 64 del Reglamento, el acto de presentación de propuestas en una 

Adjudicación de Menor Cuantía puede ser público o privado, lo que debe determinarse en la sección específica de las 
Bases. 
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2.4.1. PROPUESTA TÉCNICA: 
 
Contendrá, además de un índice de documentos4, la siguiente documentación: 
 
 
Documentación de presentación obligatoria:  
 
a) Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de 

Proveedores, Registro de Servicios. 
 

b) Declaración jurada de datos del postor. 
Cuando se trate de consorcio, esta declaración jurada será presentada por 
cada uno de los consorciados. (Anexo Nº 1).  

 
c) Declaración jurada de cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos 

contenidos en el Capítulo III de la presente sección.5 (Anexo Nº 2). 
 
d) Declaración jurada simple de acuerdo al artículo 42 del  Reglamento (Anexo 

Nº 3). 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 

 
e) Promesa formal de consorcio, de ser el caso, en la que se consigne los 

integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a 
las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones. (Anexo Nº 4). 
 
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. Se presume que el representante común del consorcio se 
encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en 
todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del 
contrato, con amplias y suficientes facultades.  

 
f) Declaración jurada de plazo de prestación del servicio, según (Anexo Nº 5). 

 
g) Copia Literal Certificada de la Ficha o Partida Registral del Inmueble 

(COMPLETA) emitida por los Registros Públicos, en la que se acredite la 
propiedad del inmueble (vigente).  
 

h) Copia de los recibos cancelados del mes de Octubre y/o Noviembre de 2014, 
que acrediten estar al día en el pago de los servicios de agua y/o luz del 
inmueble propuesto. 
 

i) Copia de los recibos cancelados del 2014, que acrediten estar al día en el 
pago de arbitrios e impuesto predial del inmueble propuesto. 
 

j) Copia simple del DNI del o los propietarios del inmueble, o del representante, 
de ser el caso. 
 

k) Anexo Nº 06 – Declaración Jurada de Plazo de Entrega del inmueble. 

 

                                                           
4  La omisión del índice de documentos no descalifica la propuesta, ya que su presentación no tiene   incidencia en el objeto 

de la convocatoria. 
 
5  El Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, debe determinar al elaborar las 

Bases si solo bastará la presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos mínimos o, de lo contrario, si será necesario que lo declarado se encuentre respaldado con la presentación de 
algún otro documento, en cuyo caso, deberá precisar dicha información en el listado de documentación de presentación 
obligatoria del numeral 2.4.1 de la sección específica de las Bases.   
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Documentación de presentación facultativa: 

 
a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña 

Empresa -REMYPE, de ser el caso6.  
 

b) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas 
con discapacidad, o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por 
éstas, deberá presentarse una constancia o certificado con el cual acredite su 
inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con 

Discapacidad7. 
 

c) Declaración Jurada de plazo de disponibilidad del Inmueble. (Factor de 
Evaluación) 

 
2.4.2. PROPUESTA ECONÓMICA8 

 
Deberá contener la siguiente información obligatoria:  
 
Anexo Nº 07 - Oferta económica en letras y números, la cual deberá incluir todos 
los   impuestos. 
 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberán ser expresados con dos decimales.  

 
2.5. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL  

 
Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se 
determinará el puntaje total de las mismas. 
 
El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 
 

PTPi = c1 PTi + c2 PEi 

Donde:  

PTPi  = Puntaje total del postor i 

PTi    = Puntaje por evaluación técnica del postor i 

PEi    = Puntaje por evaluación económica del postor i 

c1     = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60 

c2   = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40 
 

2.6. REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 

Adicionalmente, conforme al artículo 141º del Reglamento y en concordancia con el objeto de 

la convocatoria, se requerirá los siguientes documentos:  

DEL PROPIETARIO: 

                                                           
6    Dicho documento se tendrá en consideración en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 73 del Reglamento. 
 
7  Dicho documento se tendrá en consideración en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 73 del Reglamento. 
 
8  De acuerdo con el artículo 63 del Reglamento la propuesta económica solo se presentará en original. 
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Si el (los) propietario (s) es persona (s) natural (es), Persona Jurídica y/o sociedad 

conyugal: 

 Copia de Documento Nacional de Identidad de (l) ó (los) propietario(s) ó ambos cónyuges 
y/o del representante legal. 

 Copia de RUC 

 Copia del poder vigente del representante legal, de ser persona jurídica, emitido por la 
SUNARP. 

 Copia de la inscripción y vigencia del poder, emitido por la SUNARP, en el caso de actuar 
como representante  de la persona natural, y/o sociedad conyugal,  de ser el caso. 

 Copia de la inscripción y vigencia del poder, emitido por la SUNARP, en caso que el 
propietario delegue sus derechos de cobro de la merced conductiva. 

 Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso.  

 Declaración Jurada de no estar inhabilitado de contratar con el Estado. 

 Copia simple del Registro Nacional de Proveedores vigente. 
 

DEL INMUEBLE: 

 Copia del documento público que demuestre la titularidad sobre la propiedad del inmueble 
y el debido saneamiento de éste. 

 En el caso de estar inscrito el inmueble, presentar copia literal de dominio expedida por el 
Registro Público del lugar donde se encuentra inscrito el inmueble con una  antigüedad no 
mayor de sesenta días. 

 Copia de los últimos recibos cancelados por servicios de energía eléctrica y agua. 
 Copia del impuesto predial y arbitrios municipales cancelados del inmueble propuesto, 

correspondiente al año 2014. 
 

2.7 ADELANTOS 

 

La entidad no brinda adelantos. 
 

2.8   FORMA DE PAGO 
 
El pago se realizará en forma mensual, y de acuerdo con el artículo 176º del Reglamento, 
para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad 
deberá contar con la siguiente documentación: 
 
Recepción y conformidad de Servicio emitida por el área usuaria, otorgada por el Jefe de la 
DIVINCRI-PNP COMAS. 
 
Informe del funcionario responsable del área usuaria emitiendo su conformidad de la 
prestación efectuada. 

 
Comprobante de pago de impuesto a la renta. 
 

2.9 PLAZO PARA EL PAGO 
 
La Entidad debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días calendarios siguientes al 
otorgamiento de la conformidad respectiva, siempre que se verifiquen las demás 
condiciones establecidas en el contrato. 
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CAPÍTULO III 
TÉRMINOS DE REFERENCIA Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
 
 
I. ORGANO QUE REQUIERE EL SERVICIO  

Oficina de Administración-DIRINCRI-PNP. 

 

II. FINALIDAD PUBLICA 

Para el funcionamiento de la Oficina de la OIE-GENESIS-PUNO. 

 

III. OBJETIVO DEL SERVICIO 

Arrendamiento de inmueble. 

 

IV. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

 UBICACIÓN: 

 En la Zona de Urb. CHANU CHANU PROVINCIA DE PUNO. 

 EXTENSION: 

 Área total mínima construida:  200 m2. 

 Pisos:    Entre uno (01) y dos (02). 

 Estado:     Construido en material noble. 

 Costo de Arrendamiento:   S/. 2,000.00 (Dos Mil 00/100 Nuevos   

      Soles), mensuales. 

  

V. PLAZO DEL SERVICIO 

  El postor adjudicatario con la buena pro, se obliga a prestar  el servicio de  arrendamiento de 

inmueble a partir del día siguiente de la firma de contrato. La duración del contrato será de doce 

(12) meses. 

VI. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

Jefatura de la Oficina de la OIE-GENESIS-PNP. 
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CAPÍTULO IV 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
 

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA            (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 
 
Es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial o del órgano encargado de las 
contrataciones, según corresponda, que los factores permitan la selección de la mejor oferta en 
relación con la necesidad que se requiere satisfacer.  
 
I. FACTORES DE EVALUACIÓN UTILIZADOS CUANDO SE CONVOQUE LA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL: 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN - OBLIGATORIOS 
PUNTAJE / 

METODOLOGÍA PARA SU 
ASIGNACIÓN 

 
A. Disponibilidad del Inmueble: 01 día después de firmado el 

Contrato de Arrendamiento. El postor deberá presentar una 
Declaración Jurada Simple donde indique el plazo ofertado. 
(100 puntos) 

 
B. Disponibilidad del Inmueble: Mayor a 1 día después de firmado 

el Contrato de Arrendamiento. El postor deberá presentar una 
Declaración Jurada Simple donde indique el plazo ofertado. 
(80 puntos) 

100 puntos 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
9 Es la suma de los puntajes de todos los factores de evaluación, incluyendo los opcionales. 
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CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

 
 

Conste por el presente documento, la contratación del servicio de Arrendamiento de Inmueble 
para el funcionamiento de la OIE GENESIS PUNO, que celebra de una parte LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE INVESTIGACION CRIMINAL Y APOYO A LA JUSTICIA-DIREICAJ-PNP, en 
adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº20556118079 , con domicilio legal en Av. España N°323-
Lima, representada por Coronel PNP Cesar POMAJAMBO PEREZ, identificado con DNI 
Nº………………, y de otra parte [……………….....................], con RUC Nº [................], con 
domicilio legal en [……………….....................], inscrita en la Ficha N° [……………….........] Asiento 
N° [……….......] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [………………], debidamente 
representado por su Representante Legal, [……………….....................], con DNI N° 
[………………..], según poder inscrito en la Ficha N° […………..], Asiento N° […………] del 
Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de […………], a quien en adelante se le denominará 
EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES  
Con fecha [………………..], el [CONSIGNAR, COMITÉ ESPECIAL U ÓRGANO ENCARGADO DE 
LAS CONTRATACIONES] adjudicó la Buena Pro de la Adjudicación de Menor Cuantía  Nº 056-
2014-DIREICAJ-PNP para la contratación del servicio de Arrendamiento de Inmueble para el 
funcionamiento de la OUE-CCO-GENESIS-PUNO, a [INDICAR NOMBRE DEL GANADOR DE LA 
BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente 
contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN] 
conforme a los Términos de Referencia. 
 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], 
[CONSIGNAR SI O NO] incluido IGV. 
 
Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea 
necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato. 
 
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO10 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA [INDICAR MONEDA], en 
[INDICAR SI SE TRATA DE ÚNICO PAGO, PAGOS PARCIALES O PAGOS PERIÓDICOS], luego 
de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en 
el artículo 181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo que no excederá de los diez (10) días calendarios de ser estos recibidos. 
 
LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente al 
otorgamiento de la conformidad respectiva, siempre que se verifiquen las demás condiciones 
establecidas en el contrato.  
 
En caso de retraso en el pago, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses conforme 
a lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Contrataciones del Estado, contado desde la 
oportunidad en el que el pago debió efectuarse. 

                                                           
10  En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente 

a efectos de generar el pago. 

javascript:sendNroRuc(20556118079)
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CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [……..] días calendarios, el mismo que se 
computa desde [CONSIGNAR SI ES DEL DÍA SIGUIENTE DE SUSCRITO EL CONTRATO O 
DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE CUMPLIDA LA CONDICIÓN PARA EL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN, DEBIENDO INDICAR LA CONDICIÓN EN ESTE ULTIMO CASO]. 
 
CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍA  
A la firma del presente contrato, LA ENTIDAD hará entrega a EL CONTRATISTA la suma de 

S/…………………….. (……………………….. con 00/100 Nuevos Soles), por concepto de garantía, 

para responder por deterioros, daños o desperfectos que éste ocasione en el área del inmueble. 

Esta suma será devuelta por EL CONTRATISTA sin intereses al término del contrato, previa 

deducción de los gastos de reparación u otros adeudos que se hubiere generado pos las razones 

antes señaladas, de ser el caso. 

En ningún caso, la garantía otorgada por LA ENTIDAD será utilizada para el pago de la renta, ni 
para el pago de los servicios públicos del inmueble objeto del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SETIMA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO  
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado y será otorgada por [CONSIGNAR EL ÁREA O UNIDAD 
ORGÁNICA QUE OTORGARÁ LA CONFORMIDAD]. 
 
De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido 
de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la 
complejidad del servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días 
calendario. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la 
subsanación, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan. 
 
Este procedimiento no será aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará la recepción, 
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA  
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de [CONSIGNAR TIEMPO EN AÑOS, NO 
MENOR DE UN (1) AÑO]  años. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplicará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto 
máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del 
monto del ítem que debió ejecutarse, en concordancia con el artículo 165 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 
 
En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 
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Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
 

Donde:  
 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso. 
 
Esta penalidad será deducida de los pagos periódicos, de los pagos parciales o del pago final.  
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato por incumplimiento. 
 
La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, el Código Civil y demás normas aplicables, según corresponda. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40, inciso c), 
y 44 de la Ley de Contrataciones del Estado, y los artículos 167 y 168 de su Reglamento. De 
darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando una de las partes no ejecute injustificadamente las obligaciones asumidas, debe resarcir a 
la otra parte por los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. 
Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho 
incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.   
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de  
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS11  
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo  a fin de resolver las 
controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de 
caducidad previsto en los artículos 144, 170, 175, 176, 177 y 181 del Reglamento o, en su defecto, 
en el artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, 
sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo 
señalado en el artículo 214 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

                                                           
11  De conformidad con los artículos 216 y 217 del Reglamento, podrá adicionarse la información que resulte necesaria para 

resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual. Por ejemplo, para la suscripción del contrato y, 
según el acuerdo de las partes podrá establecerse que el arbitraje será institucional o ante el Sistema Nacional de Arbitraje 
del OSCE (SNA-OSCE), debiendo indicarse el nombre del centro de arbitraje pactado y si se opta por un arbitraje ad-hoc, 
deberá indicarse si la controversia se someterá ante un tribunal arbitral o ante un árbitro único. 
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El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
como una sentencia.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos 
los gastos que demande esta formalidad. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN    
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 

 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [                      ] 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL 
POSTOR GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO] 
 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la 
otra parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días 
calendario. 

 
 
De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al 
[CONSIGNAR FECHA]. 
 
 
 
 
 
 
 
 

         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 
 
 
Señores 
COMITE ESPECIAL PERMANENTE  
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 056-2014-DIRECIAJ-PNP PROCESO ELECTRONICO - PRIMERA 
CONVOCATORIA 

Presente.- 
 
 
Estimados Señores: 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] 
N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre o Razón Social    :  

Domicilio Legal                  :  

RUC     :  Teléfono :  Fax  :  

 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 
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ANEXO Nº 2 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 
 
 
Señores 
COMITE ESPECIAL PERMANENTE  
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 056-2014-DIRECIAJ-PNP - PROCESO ELECTRONICO - PRIMERA 
CONVOCATORIA 

Presente.- 
 
  
 
De nuestra consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las Bases y 
demás documentos del proceso de la referencia y, conociendo todas las condiciones existentes, el 
postor ofrece el Servicio de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de 
conformidad con los Términos de Referencia, las demás condiciones que se indican en el Capítulo III 
de la sección específica de las Bases y los documentos del proceso.   
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

 
 
 
Señores 
COMITE ESPECIAL PERMANENTE  
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 056-2014-DIRECIAJ-PNP - PROCESO ELECTRONICO - PRIMERA 
CONVOCATORIA 

Presente.- 
 
 

De nuestra consideración: 
 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 
1.- No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, 

conforme al artículo 10 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
2.- Conocer, aceptar y someterme a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 

selección. 
 
3.- Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del 

presente proceso de selección. 
 
4.- Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el proceso de selección y a suscribir el 

contrato, en caso de resultar favorecido con la Buena Pro. 
 
5.- Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así 

como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 
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ANEXO Nº 4 
 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
 
 
Señores 
COMITE ESPECIAL PERMANENTE  
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 056-2014-DIRECIAJ-PNP - PROCESO ELECTRONICO - PRIMERA 
CONVOCATORIA 

Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE 
MENOR CUANTÍA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO], responsabilizándonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio bajo las condiciones aquí establecidas (porcentaje de obligaciones asumidas por cada 
consorciado), de conformidad con lo establecido por el artículo 141 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
Designamos al Sr. [..................................................], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], 
como representante común del consorcio para efectos de participar en todas las etapas del proceso 
de selección y para suscribir el contrato correspondiente con la Entidad [CONSIGNAR NOMBRE DE 
LA ENTIDAD]. Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 
 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1]:  % de Obligaciones  

 [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]  [ % ]  
 [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]       [ % ] 

 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 2]:  % de Obligaciones 

 [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]  [ % ] 
 [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]       [ % ] 

 
TOTAL:            100% 

 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
   ..………………………………….   ………………………………….. 
   Nombre, firma, sello y DNI del    Nombre, firma, sello y DNI del  
Representante Legal Consorciado 1        Representante Legal Consorciado 2 
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ANEXO Nº 5 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
 
 
Señores 
COMITE ESPECIAL PERMANENTE  
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 056-2014-DIRECIAJ-PNP - PROCESO ELECTRONICO - PRIMERA 
CONVOCATORIA 

Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las Bases del 
proceso de la referencia, me comprometo a prestar el Servicio de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA] en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE 
SER EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 6 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE ENTREGA DEL INMUEBLE 
 
 
 
Señores 
COMITE ESPECIAL PERMANENTE  
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 056-2014-DIRECIAJ-PNP - PROCESO ELECTRONICO - PRIMERA 
CONVOCATORIA 

Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) 

Nº.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., con RUC. 

Nº..............................., y con Domicilio Legal en......................................................................., que se 

presenta como postor del  ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 056-2014-DIRECIAJ-PNP – 

PROCESO ELECTRONICO - PRIMERA CONVOCATORIA, para la CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LA OFICINA DE LA OIE GENESIS PUNO, 

me comprometo a entregar el inmueble ofertado a los (   )  días de suscrito el contrato respectivo. 

 

 

 

Ciudad,…………………..……… 

   

 

 

 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 7 
 

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA 
 

Señores 
COMITE ESPECIAL PERMANENTE  
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 056-2014-DIRECIAJ-PNP -PROCESO ELECTRONICO –PRIMERA 
CONVOCATORIA 
Presente.- 

 

 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto referencial del presente 

proceso de selección y los Términos de Referencia, mi propuesta económica es la siguiente: 

 

CONCEPTO UBICACIÓN 
MONTO 

MENSUAL S/. 
PERIODO DE 

ALQUILER 
VALOR TOTAL 

S/. 

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OIE GENESIS 

PUNO 
 

    

 

 

 

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de ser el caso, 

los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y 

que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. 

 

 

Ciudad,…………………..……… 

 

 

 

----------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 

/ Razón Social de la empresa 

 

 

 

 

 


